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Reglamento (UE) 
2022/1925 sobre 

mercados disputables 
y equitativos en el sector 

digital - Reglamento  
de Mercados Digitales

• Aprobada el 18 de julio del 2022.  Entró en vigor el  
2 de mayo del 2023. 

• Objetivo: evitar que las grandes plataformas en línea 
(guardianes de acceso) se aprovechen de su posición 
dominante y afecten el principio de igualdad de condiciones. 

• Sujetos obligados: guardianes de acceso (grandes plataformas 
en línea), tales como: Alphabet, Amazon, Apple, ByteDance, 
Meta y Microsoft. 

• Prohibiciones y beneficios: i) se prohíben las prácticas desleales 
de las grandes plataformas y ii) se promueve  
el aumento de oferta para el consumidor 

• Repercusiones en la Industria: Limita la cuota de mercado 
que tienen las grandes plataformas en línea y permite que las 
empresas tecnológicas emergentes puedan competir de forma 
más accesible.

Reglamento (UE) 
2022/2065 

de Servicios Digitales

• Aprobado el 4 de octubre del 2022. Entrará en vigor el  
17 de febrero del 2024. 

• Objetivo: proteger a los usuarios y aumentar la transparencia  
en el intercambio de bienes y servicios digitales. 

• Sujetos obligados: todas las empresas que tienen un rol de 
intermediarios en línea. Es decir, todos aquellos que conectan  
a los usuarios con productos o servicios en la Unión Europea. 

• Obligaciones impuestas a intermediarios: a) informar a los 
usuarios las condiciones generales de la plataforma;  
b) no utilizar datos personales o sensibles para personalizar 
publicidad y c) no utilizar interfases engañosas. 

• Repercusiones en la Industria: Las empresas que intercambien 
bienes y servicios de manera electrónica deberán invertir en 
sistemas de vigilancia y en el desarrollo de mecanismos para 
evitar que la interfaz sea engañosa.

Victoria Fernanda Méndez Echeverría
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 Propuesta de 
Reglamento del 

Parlamento Europeo y 
del Consejo por el que se 

establecen las normas 
armonizadas en materia de 

inteligencia 
artificial- Ley de

Inteligencia Artificial

• No está vigente. Los negociadores del Parlamento y del Consejo 
alcanzaron un acuerdo provisional. El Parlamento y el Consejo 
votarán sobre su adopción en el 2024 y surtirá efectos hasta el 2025. 

• Objetivo: garantizar que los sistemas de Inteligencia Artificial 
introducidos a la Unión Europea sean seguros.  

• Sujetos obligados: todos aquellos que utilicen IA en la prestación de 
servicios o negociación de bienes. 

• Sistemas prohibidos: son todos aquellos que causan una amenaza 
física 
o psicológica en las personas. Estos sistemas no son permitidos. 

• Sistemas de alto riesgo: son todos aquellos que pertenecen al ámbito 
educativo, de empleo y gestión, aplicación de la ley, gestión de 
migración, control de fronteras, identificación biométrica, entre otros. 
Estos sistemas son permitidos siempre y cuando cuenten con un 
mecanismo de gestión de riesgos. 

• Repercusiones en la Industria: Las empresas que utilicen la IA para 
brindar servicios deberán invertir en capacitaciones, manuales 
y protocolos de uso y buen desarrollo del sistema, para evitar 
responsabilidades monetarias.

Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 

sobre responsabilidad por 
los daños causados por 

productos 
defectuosos

• No está vigente. Se encuentra en debates en el Consejo de la Unión 
Europea.  

• Objetivo: Propone que el sistema de IA sea considerado un 
producto y que la falla sea el defecto. Bajo este sistema el fabricante 
del producto, es decir, el desarrollador, es el responsable por el 
funcionamiento indebido de la IA. 

• Repercusiones en la Industria: Obliga al desarrollador del sistema de 
IA a ser más precavido en su elaboración, para evitar repercusiones 
monetarias. Asimismo, protege a los usuarios de la IA que se ven 
afectados por su uso.

Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del 

Consejo relativa 
a la adaptación 

de las normas de 
responsabilidad civil 
extracontractual a la 
inteligencia artificial

• No está vigente. Se encuentra en debates en el Consejo de la Unión 
Europea.  

• Objetivo: responsabilizar al desarrollador de la IA por los daños 
derivados de las fallas en el diseño del sistema o al operador de la IA 
por los daños derivados del mal uso, falta de supervisión o exposición 
a datos no adecuados. 

• Repercusiones en la industria: Obliga al desarrollador y al operador 
del sistema de IA a ser más precavidos en su elaboración y uso, para 
evitar repercusiones monetarias. También protege a los usuarios 
afectados por la IA.
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Reglamento (UE) 
2023/114 relativo a 
los mercados de 

criptoactivos

• Aprobado el 31 de mayo del 2023. Entrará en vigor a mediados 
del 2024. 

• Objetivo: regular la emisión, oferta al público y negociación 
de los criptoactivos, para proteger a los usuarios y titulares de 
estafas y crisis. 

• Obligaciones impuestas a los proveedores de criptomonedas: 
i) contratar pólizas de seguro para hacer frente a sus 
obligaciones con los usuarios; ii) habilitar procedimientos claros 
de reclamaciones para sus clientes y iii) hacer públicas las 
características del proyecto, previo a ofrecer una moneda digital. 

• Con relación al blanqueo de capitales: obliga al emisor de 
criptoactivos a implementar procedimientos internos para 
evitar estos delitos.  

• Repercusiones en la industria: Obliga a los emisores de 
criptoactivos a implementar protocolos para evitar el blanqueo 
de dinero y proteger la inversión del titular del criptoactivo. 
Asimismo, protege al titular de los criptoactivos y hace más 
factible el uso de criptomonedas para realizar transacciones 
económicamente relevantes.

 Propuesta de Reglamento  
del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre normas armonizadas 
para un acceso justo a los datos 
y su utilización - Ley de datos.

• No está vigente. El acto está sujeto a aprobación formal y 
una vez adoptado entrará en vigor 20 días después de su 
publicación en el Diario Oficial. 

• Objetivo: establecer normas sobre quién puede acceder a qué 
datos y para qué fines pueden utilizarse. 

• Sujetos obligados: todos los involucrados en la cadena de 
transmisión de datos. 

• Obligaciones impuestas a los fabricantes de productos o 
servicios: informar al usuario del uso que se le darán a los 
datos, si éstos serán cedidos y el mecanismo para que sean 
compartidos con un tercero. 

• Obligaciones impuestas a los terceros que reciben datos: 
utilizar los datos para los fines acordados; no ceder los datos 
sin autorización y no utilizar los datos para elaborar perfiles de 
personas físicas. 

• Acuerdos abusivos o unilaterales: los acuerdos sobre el acceso 
a los datos impuestos de manera unilateral o abusivos no son 
vinculantes. En este sentido, la entidad que obtiene los datos no 
podría comercializarlos ni utilizarlos en su favor de manera legal 
o lícita. 

• Repercusiones en la industria: Las entidades que obtienen 
datos de manera electrónica deberán generar protocolos de 
cumplimiento y transparencia.
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 1 Dentro de la regulación en Costa Rica, las iniciativas de ley tienen una temporalidad de 4 años. Por lo que, transcurrido este plazo, 
sin que la iniciativa se haya aprobado y sin extensión aprobada por el pleno de la Asamblea Legislativa, las iniciativas se archivan. 
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En El Salvador, se encuentra vigente el decreto N° 463 – Ley de Comercio Electrónico. 
Para resolver la problemática de la territorialidad, la ley determina de manera 
precisa quiénes son sujetos obligados. En este sentido, los limita a todas 
aquellas personas naturales o jurídicas, públicas o privadas establecidas en El 
Salvador que hagan transacciones comerciales utilizando la tecnología o por 
medio de redes de comunicación interconectadas. Además, de forma expresa 
manifiesta que cuando el proveedor de bienes se encuentre establecidos fuera 
del territorio, su actividad estará sujeta a lo que regulen convenios o tratados 
internacionales (Artículo 3 Ley de Comercio Electrónico Decreto N° 463).

La ley no cuenta con regulación específica para la protección al consumidor. Sin 
embargo, sí brinda una definición de usuario implementando una definición 
amplia indicando que se entenderá como usuario a toda persona, natural 
o jurídica, que por medios electrónicos contrate bienes o servicios, o reciba 
oferta de los mismos (Artículo 6 Ley de Comercio Electrónico Decreto N° 463).
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2 Costa Rica acaba de adherirse a la OCDE.  Se convirtió en el 38 miembro de la organización el 25 de mayo del 2021.
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12 Ley 8969- Ley para la Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales. Aprobada en el 2011.
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13 Iniciativa 23.097- Iniciativa de ley de protección de datos personales.
14 Se convirtió en el 38 miembro de la organización el 25 de mayo del 2021.
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